
                                
 

 

Gestión Documental:Gestión Documental:Gestión Documental:Gestión Documental: Exp.: 1205/2016 Id. Documento:Id. Documento:Id. Documento:Id. Documento: *CBND3124901* 
 

RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN    

CONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOSCONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOSCONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOSCONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOS    

    

Asunto: Asunto: Asunto: Asunto: Una plaza de monitor de deportes, especialidad en atletismo: Personal laboral fijo 

en plantilla. 

ResultandoResultandoResultandoResultando acreditada la existencia de plaza de personal laboral interino y siendo necesaria 

su cobertura al amparo de la estabilización de empleo temporal  

Considerando Considerando Considerando Considerando la propuesta de la Alcaldía Presidencia de fecha 12 de abril de 2019, con 

responsabilidad plena en el área de deportes, en el expediente de referencia que justifica la 

contratación en los siguientes hechos: 

<< El puesto de monitor de deportes, es un puesto de plantilla y viene siendo desempeñado 

por empleado público con contrato laboral de duración determinada en la modalidad de 

interinidad a tiempo parcial – hasta la provisión de la plaza en la forma reglamentariamente 

prevista en la legislación o la amortización de la misma en el presupuesto municipal-, desde 

el 01 de octubre de 2008 (anteriormente ha mantenido relación laboral para con este 

Ayuntamiento durante varios años y en diferentes modalidades de contratación). 

En el presupuesto municipal aprobado para el ejercicio 2018, en el documento de la plantilla 

de personal, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 65, de 

fecha 16 de marzo de 2018, figura la siguiente descripción del puesto: 

 

 

 

Y en la oferta de empleo público, aprobada por Resolución de la Alcaldía Presidencia en 
fecha 5 de octubre de 2018, figura la mencionada plaza: 
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Considerando Considerando Considerando Considerando los informes obrantes en el expediente. 

Considerando Considerando Considerando Considerando lo dispuesto en la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2018, que establece en su artículo 19, Oferta de empleo público u otro 

instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de personal, punto 9, la 

estabilización de empleo temporal de plazas de naturaleza estructural que, estando dotadas 

presupuestariamente, han sido ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al 

menos tres años anteriores al 31 de diciembre de 2017 

Considerando Considerando Considerando Considerando     la delegación efectuada por la Decreto de la Alcaldía Presidencia de fecha 13 

de marzo de 2017, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, número 74 

de 28 de marzo de 2017 

HE RESUELTO:HE RESUELTO:HE RESUELTO:HE RESUELTO:    

Primero.Primero.Primero.Primero.----    Convocar pruebas selectivas, conforme a la Oferta Pública de empleo 

correspondiente al ejercicio 2018, para cubrir una plaza de Monitor de deportes, 

especialidad en atletismo, adscrito a la Concejalía de deportes sita en la Ciudad deportiva 

de Navafría de esta localidad, personal laboral fijo de plantilla, contrato laboral indefinido a 

tiempo parcial (26 horas semanales en cómputo anual). 

Las retribuciones y condiciones de trabajo se adecuarán a la actual relación de puestos de 

trabajo del Monitor de Deportes, especialidad en atletismo. 

Segundo.Segundo.Segundo.Segundo.----    Aprobar las bases que han de regir la convocatoria para la provisión de la citada 

plaza, mediante procedimiento de selección de Concurso-Oposición, turno libre, que figuran 

como Anexo a la presente Resolución. 

Tercero.Tercero.Tercero.Tercero.----    Ordenar su exposición pública de acuerdo con lo dispuesto en las bases generales 

citadas en la presente Resolución y convocar la plaza de personal laboral descrita en las 

Bases de la convocatoria elaboradas al efecto. 

Cuarto.Cuarto.Cuarto.Cuarto.---- Fiscalizado el gasto por la Intervención municipal, de forma favorable, la presente 

resolución se entenderá elevada a definitiva, haciéndose efectiva su disposición. 
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QuintoQuintoQuintoQuinto....----    Notificar el presente acuerdo a doña Monserrat Fernández Mulleras y al Comité de 

Empresa, de este Ayuntamiento. 

Así lo mando y firmo en Moralzarzal, a 30 de abril de 2019, el Concejal delegado de 

Recursos Humanos, Samuel Ferreras Guillaumond, ante mí, Santiago Perdices Rivero, 

Secretario General que doy fe. 

 

 

      

 
-Documento firmado digitalmente. 

Código de comprobación de autenticidad al margen- 
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ANEXOANEXOANEXOANEXO    

CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS DE SCONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS DE SCONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS DE SCONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL LABORALELECCIÓN DE PERSONAL LABORALELECCIÓN DE PERSONAL LABORALELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL    

PLAZA DE PLANTILLA: PLAZA DE PLANTILLA: PLAZA DE PLANTILLA: PLAZA DE PLANTILLA:     

MONITOR DE DISCIPLINAS DEPORTIVAS, ESPECIALIDAD EN ATLETISMO.MONITOR DE DISCIPLINAS DEPORTIVAS, ESPECIALIDAD EN ATLETISMO.MONITOR DE DISCIPLINAS DEPORTIVAS, ESPECIALIDAD EN ATLETISMO.MONITOR DE DISCIPLINAS DEPORTIVAS, ESPECIALIDAD EN ATLETISMO.    

 

 

PRIMERA.PRIMERA.PRIMERA.PRIMERA.----        Objeto de la convocatoria. Objeto de la convocatoria. Objeto de la convocatoria. Objeto de la convocatoria.     

Es objeto de las presentes Bases de Selección de Personal Laboral, la cobertura mediante 

contrato laboral indefinido, a tiempo parcial, de una plaza de Monitor de disciplinas 

deportivas, especialidad principal de atletismo, -personal laboral fijo en plantilla- mediante 

turno libre y procedimiento de Concurso-Oposición.  

SEGUNDA.SEGUNDA.SEGUNDA.SEGUNDA.----    Características de la Plaza:Características de la Plaza:Características de la Plaza:Características de la Plaza:    

2.1. Denominación: Monitor de disciplinas deportivas, especialidad en atletismo. 

2.2. Clasificación: 

Grupo 5, personal laboral municipal, nivel de clasificación 2, del Documento de Valoración 

de Puestos de Trabajo para el personal laboral del Ayuntamiento de Moralzarzal-. 

Plus Convenio: Nivel 12 

Incentivos: Los establecidos en la plantilla municipal, del documento de presupuesto 

municipal para el año 2019:  8.579,20 euros brutos anuales (a tiempo completo) 

2.3. Funciones, a título enunciativo y sin ánimo de exclusividad:  

2.3.1. De la Unidad de deportes: 

• Apoyo al Director de Deportes y/o Coordinador deportivo en sus funciones. 

Realización de aquellas funciones que éste encomiende en el ámbito deportivo. 

• Apoyo en la realización de las tareas de carácter administrativo propias del 

servicio de deportes. 
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• Puesta al día y mantenimiento de las RRSS específicas del área de deportes. 

• Apertura y cierre de las instalaciones. 

2.3.2. Del puesto en concreto: 

• Impartir clases colectivas destinadas a grupos de atletismo. 

• Asistencia a competiciones. 

• Asesorar técnicamente a los usuarios de las actividades y elaborar programas. 

• Controlar a los usuarios y el buen uso de las instalaciones por las empresas 

destinadas el recurso deportivo. 

• Colaborar con las actividades deportivas que designe la Concejalía de 

Deportes. 

• Monitor de otras disciplinas acreditadas (Anexo I a las presentes Bases). 

• Difusión de las actividades que se desarrollan en el ámbito de Deportes. 

• Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su 

superior jerárquico. 

2.4. Modalidad del contrato 

Se realizará un contrato laboral indefinido, a tiempo parcial (26 horas semanales en cómputo 

anual). 

La retribución, jornada, horarios y demás condiciones de trabajo, serán las establecidas en el 

Convenio Colectivo vigente en éste Ayuntamiento, pudiendo establecerse turnos rotativos 

de trabajo. 

Se establece un periodo de prueba de dos meses 
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TERCERA.TERCERA.TERCERA.TERCERA.----    Legislación aplicable.Legislación aplicable.Legislación aplicable.Legislación aplicable.    

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en estas Bases, en las Bases Generales por 

las que se regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Moralzarzal 

para la selección de sus empleados públicos, aprobadas por Resolución de la Concejalía-

Delegada de Recursos Humanos de este Ayuntamiento, en fecha 12 de julio de 2016, 

publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 227 de fecha 22 de 

septiembre de 2016 y demás legislación de aplicación 

CUARTA.CUARTA.CUARTA.CUARTA.----    Tribunal calificador:Tribunal calificador:Tribunal calificador:Tribunal calificador:    

El tribunal se clasifica de tercera categoría, conforme a lo preceptuado en el artículo 30.1 del 

Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio. 

QUINTA.QUINTA.QUINTA.QUINTA.----    Requisitos de acceso al puesto:Requisitos de acceso al puesto:Requisitos de acceso al puesto:Requisitos de acceso al puesto:    

5.1. Titulación:  

Estar en posesión del título Federativo de nivel superior, Técnico en Atletismo, expedido por 

el Organismo Oficial certificado con mínimo de 200 horas, de acuerdo con la legislación 

vigente.  

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 

credencial que acredite su homologación.  

5.2. Derechos de examen: 

Abono de los derechos de examen, establecidos en la Ordenanza Fiscal de aplicación 

5.3. Otros requisitos 

Los previstos en las Bases Generales de Selección de Personal del Ayuntamiento de 

Moralzarzal, que se encuentran referenciados en la base 4.1. 
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SEXTA.SEXTA.SEXTA.SEXTA.----    Sistema de selecciónSistema de selecciónSistema de selecciónSistema de selección    

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:  

— Concurso.  

— Oposición  

La fase de oposición será previa a la de concurso.  

Turno libre. 

Los aspirantes serán convocados, a cada una de las pruebas, en llamamiento único, siendo 

excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor 

debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.  

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su 

personalidad. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o 

carné de conducir. 

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 

comience por la letra “Q”, según resolución de 15 de marzo de 2019 de la Secretaría de 

Estado de Administraciones Públicas -Boletín Oficial del Estado número 66, de fecha 18 de 

marzo de 2019- por la que se establece el orden de actuación de los aspirantes en todas las 

pruebas selectivas de ingreso que se celebren durante este año.  

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 

«Q», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 

letra «R», y así sucesivamente. 

SÉPTIMA.SÉPTIMA.SÉPTIMA.SÉPTIMA.----    Fase de Oposición:Fase de Oposición:Fase de Oposición:Fase de Oposición:    

La fase de Oposición estará compuesta por dos ejercicios: 

1er. Ejercicio. Consistirá en la contestación de un test de conocimientos basados en el Anexo 

II, Temario, de las presentes bases, con 25 preguntas con tres respuestas alternativas 

puntuándose la respuesta correcta con 0.40 puntos; la pregunta no contestada, es decir, que 
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figuren las letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración; y la 

pregunta con respuesta errónea tendrá una valoración negativa de 0.20 puntos.  

El día de la celebración de la prueba el Tribunal detallará las circunstancias relativas a la 

misma. 

Este ejercicio será valorado de 0.00 a 10.00 puntos, siendo necesario obtener la puntuación 

mínima de 5.00 puntos para superar la prueba. 

2º Ejercicio: Consistirá en la ejecución un ejercicio práctico, valorado de 0.00 a 10.00 puntos, 

siendo necesario obtener la puntuación mínima de 5 puntos para superar la prueba. 

Esta prueba consistirá en el desarrollo por escrito de un supuesto práctico a seleccionar por 

el Tribunal, relativo a las cuestiones del temario específico que figura como Anexo II a las 

presentes bases. 

Puntuación final de la fase de Oposición: 

Se establecerá la media aritmética de los dos ejercicios de la Fase de Oposición (FO), de 

acuerdo con la siguiente fórmula: FO = (OpP1 +Op2)/2.  

Siendo Op1 la puntuación del primer ejercicio de la fase de Oposición y Op2, la puntuación 

del segundo ejercicio de la fase de Oposición. 

OCTAVA.OCTAVA.OCTAVA.OCTAVA.----    Fase de Concurso:Fase de Concurso:Fase de Concurso:Fase de Concurso:     

En la fase de concurso de méritos, se valorarán los siguientes, referidos al último día 

señalado de plazo para la presentación de solicitudes 

La valoración de los méritos de los aspirantes se puntuará con un máximo de 10.00 puntosmáximo de 10.00 puntosmáximo de 10.00 puntosmáximo de 10.00 puntos, 

conforme a los siguientes: 

8.1. Formación (máximo 5.00 puntos) 

8.1.1 Titulación (Hasta un máximo 3.00 puntos) 

Licenciado en Actividad Física y Deporte, o equivalente: 1.25 puntos 

Diplomatura en Magisterio, especialidad educación física: 1.15 puntos 
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Grado en ciencias de la actividad física y el deporte, o equivalente: 1.00 punto 

Técnico deportivo de Ciclo Formativo de Grado Superior, o equivalente: 0.75 puntos 

Ciclo formativo de grado medio en cualquier disciplina deportiva: 0.50 puntos 

Título de monitor deportivo federado. 0.25 puntos 

Las titulaciones deportivas deberán estar expedidas por las Federaciones Deportivas 

españolas o de ámbito autonómico, o centros homologados. 

8.1.2. Cursos de formación, congresos, seminarios …, relacionados con el puesto de trabajo 

de la categoría convocada (máximo 1.00 punto): 

Para su valoración deberán estar directamente relacionados con las funciones de la categoría 

convocada. 

8.1.2.1. Cursos: 

- De 30 horas a 59 horas: 0.10 puntos c/u 

- De 60 horas a 99 horas: 0.15 puntos c/u 

- De 100 horas a 129 horas: 0.20 puntos c/u 

- De 130 horas a 169 horas: 0.25 puntos c/u 

- De 170 horas a 199 horas: 0.30 puntos c/u 

- De 200 horas en adelante: 0.40 puntos c/u 

8.1.2.2. Seminarios y Congresos: 

- De 10 horas a 49 horas: 0.10 puntos c/u 

- De 50 horas a 99 horas: 0.15 puntos c/u 

- De 100 horas a 149 horas: 0.20 puntos c/u 

- De 150 horas a 199 horas: 0.25 puntos c/u 

- De 200 horas en adelante: 0.30 puntos c/u 
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En los cursos, seminarios y congresos en los que no se acredite el número de horas se 

asignará la puntuación mínima. 

No se tendrán en cuenta los cursos o asignaturas que formen parte del plan de estudios 

seguido para la obtención de un título académico. 

8.1.3. Cursos de formación y perfeccionamiento en Programas Ofimáticos. Máximo 1.00 

punto. 

Cursos de formación relacionados con manejo a nivel de usuario de Programas ofimáticos: 

1. Procesamiento de textos.  

2. Hoja de cálculo 

3. Herramientas de presentación. 

4. Base de datos. 

5. Utilidades: agendas, calculadoras, etc. 

6. Programas de correo electrónico, correo de voz, mensajeros. 

7. Herramientas de reconocimiento y síntesis del habla. 

8. Suite ofimática: paquete de múltiples herramientas ofimáticas. 

A razón de: 

- De 30 horas a 59 horas: 0.10 puntos c/u 

- De 60 horas a 99 horas: 0.15 puntos c/u 

- De 100 horas a 129 horas: 0.20 puntos c/u 

- De 130 horas a 169 horas: 0.25 puntos c/u 

- De 170 horas a 199 horas: 0.30 puntos c/u 

- De 200 horas en adelante: 0.40 puntos c/u 
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8.2. Experiencia profesional (máximo 5.00 puntos): 

8.2.1. Ejercicio profesional en instalaciones deportivas públicas 

2.1.1. Ejercicio profesional en Instalaciones Deportivas Municipales como Monitor 

deportivo, especialidad en atletismo: 0.50 puntos/año 

2.1.2. Ejercicio profesional en Instalaciones Deportivas Municipales en otra categoría 

profesional: 0.10 puntos/año   

Las puntuaciones anteriores serán por año de trabajo efectivo en instalaciones deportivas de 

cualquier administración pública y en cualquiera de las modalidades de contratación.  

Una vez efectuado el cómputo total del tiempo de servicios de los apartados señalados, las 

fracciones inferiores al año que resulten como resto, no computarán. 

En ningún caso se valorará la prestación de servicios en funciones de superior categoría. 

8.2.2. Ejercicio profesional en otras instalaciones deportivas privadas 

Experiencia profesional en puestos de trabajo de la misma especialidad o actividad 

profesional deportiva que la categoría convocada: 0.15 puntos/año 

Las puntuaciones anteriores serán por año de trabajo efectivo en instalaciones deportivas 

privadas y en cualquiera de las modalidades de contratación.  

Una vez efectuado el cómputo total del tiempo de servicios de los apartados señalados, las 

fracciones inferiores al año que resulten como resto, no computarán. 

En ningún caso se valorará la prestación de servicios en funciones de superior categoría. 

8.2.3. Como deportistas de alto nivel (conforme al Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, 

sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento) 

Quienes hayan ostentado dicha condición (acreditada conforme al Real Decreto 971/2007 de 

13 de julio, sobre Deportistas de alto nivel y alto rendimiento) en los últimos cinco años a 

contar desde la adquisición de tal condición hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de instancias, de acuerdo a los periodos de tiempo y grupo en que hubieran 
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estado incluidos de los previstos en el artículo 4 del citado Real Decreto que se señalan a 

continuación: 

- Incluidos en el Grupo A: 0.35 puntos por cada año completo. 

- Incluidos en el Grupo B: 0.25 puntos por cada año completo. 

- Incluidos en el Grupo C: 0.20 puntos por cada año completo. 

- Incluidos en los Grupo D a F: 0.15 puntos por cada año completo. 

Sólo se computará la puntuación más alta resultante del cálculo efectuado según el párrafo 

anterior 

8.3. Puntuación de la fase de concurso 

Se establecerá la suma de las distintas fases del concurso, siendo Fo -Formación- y Ex 

(Experiencia) el total de los puntos de esta fase: FC = Fo + Ex 

8.4. Acreditación de los méritos 

Los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del plazo de 

presentación de solicitudes, no pudiendo el Tribunal valorar méritos obtenidos o alegados 

con posterioridad a la fecha citada. 

• Experiencia o servicios prestados: Se acreditará mediante certificado original (no 

copia aunque sea compulsada) de servicios prestados en el caso de empleados 

públicos en los que se haga constar la duración de dicha prestación con fecha de 

inicio, finalización y denominación del puesto de trabajo desempeñado o, en su caso, 

especialidad para la que se le ha contratado; o contratos de trabajo registrados por 

oficina de empleo en los que se haga constar la duración de dicha prestación con 

fecha de inicio, finalización y denominación del puesto de trabajo desempeñado o, 

en su caso, especialidad para la que se le ha contratado.  

Si con la denominación del puesto no quedan claras las funciones desarrolladas estas 

se deberán especificar en documento emitido y firmado por el órgano para el que se 

prestaron los servicios sea administración pública o empresa: si a la Comisión de 

Valoración no le quedan claras las funciones del puesto no valorará ese mérito. 
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La aportación de los contratos de trabajo podrá sustituirse por la certificación de la 

administración pública o entidad privada concertada acreditativa del tiempo 

trabajado por el aspirante, debiendo constar en la misma, además de los datos 

indicados, la modalidad contractual y la categoría profesional.  

En el caso de trabajadores por cuenta propia, se aportará el alta en el IAE y 

justificantes de pago de dicho impuesto o documento acreditativo equivalente y las 

funciones desarrolladas se indicarán mediante declaración del autónomo.  

En todo caso, el contrato de trabajo se comprobará con el Informe de vida laboral 

expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, que deberá ser aportado 

por el aspirante, para comprobar que durante el período de vigencia del mismo se ha 

estado efectivamente trabajando, por lo que se recomienda que sea lo más 

actualizado posible.  

La vida laboral por sí sola no será prueba suficiente y no computará aquella 

experiencia o servicios prestados que no estén acreditados mediante certificado, 

contrato o IAE aunque dicho dato esté reflejado en vida laboral.  

Si esta documentación acreditativa no especifica cualquiera de estos datos no serán 

tenidos en cuenta a efectos de cómputo ya que deberá quedar perfectamente 

acreditado, para su cómputo, tanto la categoría laboral como el tiempo trabajado. 

• La posesión de los títulos se acreditará mediante copias auténticas de los mismos, 

con los requisitos determinados en el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sólo se puntuará el título o títulos de mayor nivel, entendiéndose comprendidas en el 

mismo aquellas titulaciones necesariamente previas para la obtención del nivel 

superior. 

• Los cursos formativos se acreditarán mediante la presentación del correspondiente 

certificado o diploma (original cotejado en esta Administración), y siempre traducidos 

al idioma castellano.  
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No serán valorados aquellos diplomas o certificaciones en los que no se haga constar 

la duración en horas o créditos de los mismos.  

• A falta de otra determinación en el propio certificado o diploma del curso (o en 

documento aparte emitido por el mismo órgano que emite el certificado o diploma) 

se computará un crédito por cada veinticinco horas de curso –basado en crédito 

ECTS (sistema europeo de transferencia de créditos)-. 

• La titulación presentada como requisito, se acreditará con copia del título cotejado 

por esta Administración o el pago de las tasas correspondientes. 

NOVENANOVENANOVENANOVENA....----    Puntuación finalPuntuación finalPuntuación finalPuntuación final    

La puntuación final de los aspirantes vendrá dada por la calificación obtenida en la fase del 

procedimiento de Oposición, más los puntos obtenidos en la fase de Concurso, de acuerdo 

con la siguiente fórmula: 

Puntación final: Suma de los puntos de la Fase de Oposición (FO) + puntos obtenidos en la 

Fase de Concurso (FC) 

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso pueda aplicarse para superar 

los ejercicios de la fase de oposición, ni superar el cuarenta por ciento (40%) de la puntuación 

total del aspirante. 

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar 

los ejercicios de la fase de oposición. 

DÉCIMA.DÉCIMA.DÉCIMA.DÉCIMA.----    Calificación de las pruebas, propuesta y nombramiento del aspirante.Calificación de las pruebas, propuesta y nombramiento del aspirante.Calificación de las pruebas, propuesta y nombramiento del aspirante.Calificación de las pruebas, propuesta y nombramiento del aspirante.    

Las diferentes pruebas del proceso selectivo, serán calificadas por el Tribunal en los términos 

establecidos en las bases 7ª, 8ª Y 9ª de la convocatoria. 

Terminada la calificación de cada ejercicio de la fase de Oposición y de la fase de Concurso, 

se publicará el resultado en el tablón de anuncios, página web municipal y demás lugares 

preceptivos. 
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De acuerdo con las puntuaciones obtenidas, el Tribunal elevará al Órgano competente el 

expediente de las pruebas selectivas, con la propuesta de nombramiento a favor del 

aspirante que, habiendo superado todos los ejercicios haya obtenido mayor puntuación 

total, sin que en ningún caso pueda declarar aprobados en las pruebas selectivas un número 

superior de candidatos al de la plaza convocada. 
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ANEXO I:ANEXO I:ANEXO I:ANEXO I:    

Disciplinas deportivas 

 

AERÓBIC 
 

TAEKWONDO 
ATLETISMO 

 
LUCHA 

 BADMINTON 
 

MANTENIMIENTO 
BALONCESTO 

 
MUSCULACIÓN 

BALONMANO 
 

NATACIÓN 
 BÉISBOL-SOF 

 
 PADEL 

 FÚTBOL 
 

PATINAJE 
 FÚTBO 

SALA 
SOCORRISMO 

GIMNASIA ARTÍSTICA TENIS  
GIMNASIA RÍTMICA 
 JUDO 
KARATE 
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ANEXO IIANEXO IIANEXO IIANEXO II    

TEMARIO COMÚNTEMARIO COMÚNTEMARIO COMÚNTEMARIO COMÚN    

Tema 1.  

La Constitución Española de 1978. Principios generales. Derechos y deberes de los 

españoles  

Tema 2.   

El Municipio. El término municipal. La población y el empadronamiento. Competencias. 

Organización municipal.  

Tema 3.  

Procedimiento administrativo. Normas generales de actuación. Disposiciones sobre el 

procedimiento administrativo común. 

Tema 4.  

Ordenanzas, Reglamentos y Bandos de las Entidades locales. Clases.  

Tema 5.  

Los contratos administrativos en la esfera local. Objeto y ámbito de aplicación. Tipos 

contractuales.   

TEMARIO ESPECÍFICOTEMARIO ESPECÍFICOTEMARIO ESPECÍFICOTEMARIO ESPECÍFICO    

Tema 1.  

Principios del entrenamiento deportivo. Definición y terminología básica. Contenidos. 

Planificación. Periodización. La periodización infantil del entrenamiento. 

Tema 2.  

Sistemas de entrenamiento. Carrera continua, fartlek, cambios de ritmo, Interval training, 

ritmo resistencia, ritmo competición, la resistencia a la velocidad, Circuitos, Entrenamiento 

de la Fuerza, Multisaltos y Multilanzamientos, Velocidad Segmentaría y de Reacción. 
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Tema 3. 

Criterios para la Iniciación Deportiva. Deporte en la infancia. Fundamentos Metodológicos. 

Cualidades psicomotrices: Esquema corporal, equilibrio, coordinación; estructuración 

espacio-temporal. 

Tema 4. 

Anatomía y Fisiología del Ejercicio. Aparato locomotor. Aparato respiratorio. Sistema 

cardiovascular. Sistema nervioso. 

Tema 5. 

El Atletismo como Deporte.  Especialidades.  Carreras lisas, carreras con obstáculos, carreras 

de relevos, marcha atlética, saltos, lanzamientos, pruebas combinadas. 

Tema 6. 

La temporada atlética y sus competiciones: pista al aire libre y pista cubierta, campo a través 

y carretera. 

Tema 7. 

Reglamento del Atletismo. Legislación y organización. Alturas y distancias de vallas y 

obstáculos. Pesos de los artefactos de los lanzamientos. Distancias de las pruebas de 

carreras. 

Tema 8. 

Cualidades Físicas Básicas: Resistencia aeróbica y anaeróbica. Velocidad. Fuerza. Cualidades 

físicas complementarias: Flexibilidad. Coordinación. Equilibrio. 

Tema 9. 

Generalidades de las carreras y de la marcha. Iniciación técnica de las carreras de velocidad, 

vallas, medio-fondo, obstáculos y la marcha. Su entrenamiento elemental. 

 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

or
al

za
rz

al
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.m

or
al

za
rz

al
.e

s/
G

D
C

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

 -
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
80

90
ID

O
C

2F
C

98
35

17
50

09
F

64
F

B
2 

 

N
O

M
B

R
E

:
S

am
ue

l F
er

re
ra

s 
G

ui
lla

um
on

d
S

an
tia

go
 P

er
di

ce
s 

R
iv

er
o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
C

on
ce

ja
l d

e 
H

ac
ie

nd
a

S
ec

re
ta

rio
 G

en
er

al

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

30
/0

4/
20

19
30

/0
4/

20
19

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
6F

52
86

F
30

69
B

38
34

39
30

D
B

D
5C

B
0C

A
D

37
9B

B
85

19
0

F
5C

1C
90

8C
C

40
2B

69
68

5C
A

4F
D

65
17

C
5C

82
6D

E
B

D
47

M
O

T
IV

O
:



                                
 

 

Gestión Documental:Gestión Documental:Gestión Documental:Gestión Documental: Exp.: 1205/2016 Id. Documento:Id. Documento:Id. Documento:Id. Documento: *CBND3124901* 
 

Tema 10. 

Generalidades de los saltos. Iniciación técnica de los saltos de altura, pértiga, longitud y 

triple. Su entrenamiento elemental. 

Tema 11. 

Generalidades de los lanzamientos. Iniciación técnica de los lanzamientos del peso, disco, 

martillo y jabalina. Su entrenamiento elemental. 

Tema 12. 

Estructura del proceso de entrenamiento. Elaboración de las sesiones y de los microciclos. 

Elaboración de los mesociclos, de los macrociclos y del ciclo anual de entrenamiento.  
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